
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DÍA LUNES 24 DE FEBRERO DE 2025 

 

 

 

Se inició la sesión a las 12:30 horas, con la asistencia del Presidente, Mauricio Muñoz, el Vicepresidente, 
Gastón Gómez, las Consejeras María de los Ángeles Covarrubias, Carolina Dell´Oro, Constanza Tobar, Beatrice 
Ávalos, Bernardita Del Solar, Daniela Catrileo y Adriana Muñoz, los Consejeros Andrés Egaña y Francisco Cruz, 
y la Secretaria General (S), Carolina Sáez1. 

 
 
 

Punto Único 
 
 

Situación del concesionario Wapp Media Group SpA 
 

 
El Consejo analiza la situación del concesionario Wapp Media Group SpA, a partir de la cual adopta los 
siguientes acuerdos: 
 

 
 
1. SOLICITUD DE RENUNCIA A CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA DE LIBRE RECEPCIÓN DE 

CARÁCTER DIGITAL, SEÑAL 51, LOCALIDAD DE SANTIAGO. 

 

VISTOS: 

 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo Nacional de 
Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la Introducción de la Televisión 
Digital Terrestre; 

II. La Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre de 2019, modificada por la 
Resolución Exenta CNTV N° 533, de fecha 08 de octubre de 2020; 

III. El Ingreso CNTV N° 1.514, de fecha 08 de noviembre de 2024; 
IV. El Ordinario CNTV N° 1.287, de fecha 20 de noviembre de 2024;  
V. El Ingreso CNTV N°51, de fecha 14 de enero de 2025; 
VI. El Ingreso CNTV N° 76, de fecha 22 de enero de 2025; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, Wapp Media Group SpA es titular de una concesión de radiodifusión televisiva de libre 

recepción de carácter digital, banda UHF, canal 51, en la localidad de Santiago, otorgada 
por concurso público, mediante la Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, modificada por la Resolución Exenta CNTV N°533, de fecha 08 de octubre de 2020. 

 
2. Que, mediante el Ingreso CNTV N°1.514, de fecha 08 de noviembre de 2024, la concesionaria 

solicitó la renuncia a la concesión individualizada precedentemente, debido a la falta de 
condiciones financieras para continuar con todos los costos asociados a la mantención de la 
señal televisiva.  

 
3. Que, mediante el Ordinario CNTV N°1.287, de fecha 20 de noviembre de 2024, se requirió a 

la concesionaria la entrega de antecedentes adicionales para efectos de dar tramitación a 
la solicitud de renuncia a la concesión, exigiendo el certificado actualizado de vigencia de 
la sociedad y certificado actualizado de vigencia de los poderes del representante legal de 

                                                           
1 De conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del lunes 01 de abril de 2024, el Presidente y todos los 
Consejeros asisten vía telemática. 



la concesionaria, antecedentes que debían remitirse dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados desde la notificación del ordinario respectivo. 

 
4. Que, mediante el Ingreso CNTV N°51, de fecha 14 de enero de 2025, la concesionaria solicita 

desistirse de la solicitud de renuncia de la concesión ya individualizada, indicando que 
actualmente existiría un principio de acuerdo para el traspaso total de las acciones a un 
nuevo grupo empresarial, el cual cumpliría con las formalidades necesarias para poder 
operar y/o disponer de una concesión.  

 
5. Que, mediante el Ingreso CNTV N°76, de fecha 22 de enero de 2025, la concesionaria 

acompaña certificado del Registro de Comercio de Santiago de fecha 21 de enero de 2025, 
el cual da cuenta de la vigencia de la sociedad y de la vigencia de los poderes del 
representante legal. 

 
6. Que, lo que se debe determinar es la procedencia de la solicitud de renuncia a la concesión 

de radiodifusión televisiva de libre recepción, y, por otro lado, la procedencia de la solicitud 
de desistimiento de la renuncia antedicha. 

 
7. Que, el artículo 12 letra e) de la Ley N°18.838, dispone al efecto que: “El Consejo Nacional 

de Televisión tendrá las siguientes funciones y atribuciones: e) Otorgar, renovar o modificar 
las concesiones de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y declarar el 
término de estas concesiones, de conformidad con las disposiciones de esta ley”.  

 
8. Que, a su vez, el artículo 21 N°3 de la Ley N°18.838 señala que: “Las concesiones de servicio 

de radiodifusión televisiva de libre recepción terminan por: 3.- Renuncia a la concesión. La 
renuncia no obsta a la aplicación de las sanciones que fueran procedentes en razón de 
infracciones cometidas durante su vigencia”.  

 
9. Que, atendido que la solicitud de desistimiento se sustenta en que supuestamente existiría 

un principio de acuerdo para el traspaso total de las acciones a un nuevo grupo empresarial, 
el cual cumpliría con las formalidades necesarias para poder operar y/o disponer de una 
concesión, no acompañando ningún antecedente real y serio que dé cuenta de dicha 
negociación más que lo indicado por la concesionaria, siendo estos antecedentes relevantes 
tratándose de una concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción, título que le 
permite hacer uso de un bien nacional de uso público como es el caso del espectro 
radioeléctrico, se respetará la voluntad de la concesionaria de renunciar a la concesión de 
la que es titular. Asimismo, mediante el Ingreso CNTV N°76, de fecha 22 de enero de 2025, 
la concesionaria acompaña certificado del Registro de Comercio de Santiago de fecha 21 de 
enero de 2025, el cual da cuenta de la vigencia de la sociedad y de la vigencia de los poderes 
del representante legal, con lo que se da por cumplida la exigencia solicitada mediante el 
Ordinario CNTV N°1.287, de fecha 20 de noviembre de 2024, para efectos de dar tramitación 
a la solicitud de renuncia a la concesión, por lo que este Consejo aceptará dicha solicitud 
de renuncia y rechazará la solicitud de desistimiento de la misma. 

 
POR LO QUE,  

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, y por la mayoría de sus Consejeros presentes, 
conformada por su Presidente, Mauricio Muñoz, su Vicepresidente, Gastón Gómez, y los 
Consejeros María de los Ángeles Covarrubias, Carolina Dell´Oro, Bernardita Del Solar, Daniela 
Catrileo, Constanza Tobar, Adriana Muñoz y Andrés Egaña, acordó aceptar la solicitud de 
renuncia a la concesión de radiodifusión televisiva de libre recepción de carácter digital, Banda 
UHF, canal 51, en la localidad de Santiago, Región Metropolitana, por parte de la concesionaria 
Wapp Media Group SpA, y rechazar su solicitud de desistimiento de dicha renuncia. 
 
Acordado con el voto en contra de los Consejeros Francisco Cruz y Beatrice Ávalos, quienes 
estuvieron por rechazar la solicitud de renuncia a la concesión de radiodifusión televisiva de 
libre recepción, y acoger la solicitud de desistimiento, en atención a que la solicitud de 
desistimiento es posterior a la solicitud de renuncia a la concesión de radiodifusión televisiva de 
libre recepción.  

 

 



2. TÉRMINO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR INTERRUPCIÓN INJUSTIFICADA 

O NO AUTORIZADA PREVIAMENTE POR EL CONSEJO POR MÁS DE CINCO DÍAS. 

 

VISTOS: 

 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo Nacional 
de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la Introducción de la 
Televisión Digital Terrestre; 

II. La Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre de 2019, modificada por 
la Resolución Exenta CNTV N° 533, de fecha 08 de octubre de 2020; 

III. El acta de la sesión de Consejo de fecha 16 de diciembre de 2024; 

IV. La Resolución Exenta CNTV N°39, de fecha 17 de enero de 2025; 

V. El Ingreso CNTV N°51, de fecha 14 de enero de 2025; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, Wapp Media Group SpA es titular de una concesión de radiodifusión televisiva de libre 
recepción de carácter digital, banda UHF, canal 51, en la localidad de Santiago, otorgada 
por concurso público, mediante la Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, modificada por la Resolución Exenta CNTV N°533, de fecha 08 de octubre de 2020. 

 
2. Que, mediante el Oficio N°16399/2024, Ingreso CNTV N° 1694, de 04 de diciembre de 2024, 

la Subsecretaría de Telecomunicaciones informó al Consejo Nacional de Televisión que se 
recibió una denuncia donde se señala que la concesionaria Wapp Media Group SpA, 
interrumpió el servicio desde el día 13 de noviembre de 2024 hasta la fecha. Se indica, 
además, que se llevó a cabo un monitoreo remoto con un receptor de televisión digital, 
desde las dependencias de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, de la señal de televisión 
primaria y las señales secundarias, constatando que la concesionaria no tenía transmisiones 
de ningún tipo.  

 
3. Que, el numeral cuarto del artículo 33 de la Ley N° 18.838 dispone “Las infracciones a las 

normas de la presente ley y a las que el Consejo dicte en uso de las facultades que se le 
conceden, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con: 4) Caducidad de la 
concesión. Esta sólo procederá en los siguientes casos: d) suspensión de transmisiones, 
impuesta como sanción por resolución ejecutoriada del Consejo, por tres veces dentro de un 
mismo mes o por cinco veces dentro del año calendario, por alguna de las siguientes 
infracciones: 1) interrupción, injustificada o no autorizada previamente por el Consejo, de 
las transmisiones por más de cinco días”.  

 
4. Que, el artículo 34 inciso 1° de la Ley N°18.838 dispone que “El Consejo, antes de aplicar 

sanción alguna, deberá notificar a la concesionaria del o de los cargos que existen en su 
contra. Esta tendrá el plazo de cinco días hábiles para formular sus descargos y solicitar un 
término de prueba para los efectos de acreditar los hechos en que funde su defensa. Vencido 
este plazo, sin descargos o existiendo éstos, sin que se haya decretado un término 
probatorio, o vencido dicho término, se haya rendido prueba o no, el Consejo resolverá sin 
más trámites. La prueba y las notificaciones se regirán por las normas establecidas en el 
artículo 27 de esta ley”. 

 
5. Que, en sesión de fecha 16 de diciembre de 2024, el Consejo acordó iniciar en contra de la 

concesionaria Wapp Media Group SpA un procedimiento administrativo sancionador, por la 
eventual interrupción injustificada o no autorizada previamente por el Consejo de las 
transmisiones por más de cinco días, teniendo en consideración el Oficio N°16399/2024, 
Ingreso CNTV N°1694, de 04 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, acuerdo que se ejecutó mediante la Resolución Exenta CNTV N°39, de 
17 de enero de 2025. 

 
6. Que, mediante el Ingreso CNTV N°51, de fecha 14 de enero de 2025, la concesionaria formuló 

sus descargos, no solicitando la apertura de un término probatorio. Indica que se da por 
notificada del cargo formulado en su contra para todos los efectos del caso. Además, la 
concesionaria señala que con fecha 11 de agosto de 2024, el líder de la empresa, Sr. 



Alejandro Boetsch Fernández, falleció, lo cual dejó a la empresa en una situación de 
inmovilidad, a nivel de decisiones y financieramente, ya que los fondos que estaban 
financiando la operación del canal provenían de otras actividades empresariales del señor 
Boetsch. Añade que el canal ya arrastraba una pesada carga financiera. Producto de ello la 
sucesión tomó la determinación de vender o cesar la operación del canal, por no existir los 
medios económicos suficientes para solventar la operación. 

 
7. Que, atendido que la concesionaria formuló sus descargos dentro de plazo, dándose por 

notificada para todos los efectos legales, y no solicitando la apertura de un término 
probatorio, el Consejo debe resolver sin más trámite. 

 
8. Que, considerando que la concesionaria no controvierte los hechos en que se fundan los 

cargos, reconociendo incluso la interrupción de la señal por falta de pago, el cierre de las 
operaciones, y teniendo especialmente en consideración el Oficio N°16399/2024, Ingreso 
CNTV N° 1694, de 04 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
órgano técnico que llevó a cabo un monitoreo remoto con un receptor de televisión digital, 
desde las dependencias de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, de la señal de televisión 
primaria y las señales secundarias, constatando que la concesionaria no tiene transmisiones 
de ningún tipo, se da por acreditada la infracción administrativa. 

 
9. Que, conforme lo dispuesto en el artículo 21 N°3 de la Ley N°18.838: “Las concesiones de 

servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción terminan por: 3.- Renuncia a la 
concesión. La renuncia no obsta a la aplicación de las sanciones que fueran procedentes en 
razón de infracciones cometidas durante su vigencia”. 

 
10. Que, conforme la disposición legal precitada, la renuncia a la concesión no exime de 

responsabilidad a la concesionaria por las infracciones cometidas durante su vigencia, por lo 
que, acreditada la infracción administrativa, el Consejo debe determinar la sanción 
aplicable.  

 
11. Que, el artículo 33 N°4 de la Ley N°18.838, dispone al efecto que: “Las infracciones a las 

normas de la presente ley y a las que el Consejo dicte en uso de las facultades que se le 
conceden, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con: 4.- Caducidad de la 
concesión. Esta sólo procederá en los siguientes casos: d) Suspensión de transmisiones, 
impuesta como sanción por resolución ejecutoriada del Consejo, por tres veces dentro de 
un mismo mes o por cinco veces dentro del año calendaria, por alguna de las siguientes 
infracciones: 1) interrupción, injustificada o no autorizada previamente por el Consejo, de 
las transmisiones por más de cinco días”.  

 
12. Que, la disposición legal precitada indica que para poder aplicar la sanción de caducidad de 

la concesión por interrupción injustificada o no autorizada previamente por el Consejo de 
las transmisiones por más de cinco días, debe existir previamente sanción de suspensión de 
transmisiones por tres veces dentro de un mismo mes o por cinco veces dentro del año 
calendario, circunstancia que no se verifica en la especie, no pudiendo este Consejo en este 
caso aplicar la sanción más gravosa que establece la Ley N°18.838. 

 
13. Que, por su parte, el N°3 del artículo 33 de la Ley N°18.838, dispone que “Las infracciones 

a las normas de la presente ley y a las que el Consejo dicte en uso de las facultades que se 
le conceden, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con: 3.- Suspensión de 
las transmisiones, hasta por un plazo de 7 días, tratándose de infracción grave y reiterada”. 
A este respecto, cabe señalar que el Consejo en este caso concreto no puede aplicar la 
sanción de suspensión de transmisiones, en atención a que la norma legal exige 
“reiteración”, circunstancia que tampoco se verifica. 

 
14. Que, considerando que se trata de la primera infracción administrativa cometida por parte 

de la concesionaria, este Consejo aplicará la sanción menos gravosa que contempla la Ley 
N°18.838, esto es, amonestación. 

 

POR LO QUE,  

 



El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, y por la unanimidad de los Consejeros 
presentes, acordó: a) Tener por presentados los descargos formulados dentro de plazo por parte 
de la concesionaria Wapp Media Group SpA; y b) Aplicarle la sanción contemplada en el artículo 
33 N°1 de la Ley N°18.838, esto es, amonestación, por incurrir la concesionaria en la infracción 
administrativa de interrupción injustificada o no autorizada previamente por el Consejo de las 
transmisiones por más de cinco días.  
 
Se previene que el Vicepresidente, Gastón Gómez, y los Consejeros Constanza Tobar, Francisco 
Cruz y Andrés Egaña, concurriendo al voto unánime por tener por presentados los descargos de 
la concesionaria y sancionarla, estuvieron por aplicarle la sanción contemplada en el artículo 33 
N°2 de la Ley N°18.838, esto es, multa, por considerar que aplicar la sanción de amonestación 
no resulta compatible con el principio de proporcionalidad de las sanciones, ya que si bien la Ley 
N°18.838 permite aplicar la sanción de caducidad de la concesión por la infracción administrativa 
de interrupción injustificada o no autorizada previamente por el Consejo por más de cinco días, 
una vez que se verifiquen ciertos presupuestos, dicha sanción es la más gravosa que contempla 
la Ley N°18.838, resultando desproporcionado aplicar la sanción de amonestación, en 
circunstancias de que se trata de la sanción menos gravosa que contempla la misma ley. 

 
 

3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA PARA INTERRUMPIR LAS TRANSMISIONES, SEÑAL 51, 

LOCALIDAD DE SANTIAGO. 

 

VISTOS: 

 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo Nacional de 
Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la Introducción de la Televisión 
Digital Terrestre; 

II. La Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre de 2019, modificada por la 
Resolución Exenta CNTV N° 533, de fecha 08 de octubre de 2020; 

III. El Ingreso CNTV N°72, de fecha 22 de enero de 2025; y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, Wapp Media Group SpA es titular de una concesión de radiodifusión televisiva de libre 
recepción de carácter digital, banda UHF, canal 51, en la localidad de Santiago, otorgada 
por concurso público, mediante la Resolución Exenta CNTV N°819, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, modificada por la Resolución Exenta CNTV N°533, de fecha 08 de octubre de 2020. 

 
2. Que, mediante el Ingreso CNTV N°72, de fecha 22 de enero de 2025, la concesionaria Wapp 

Media Group SpA solicita al Consejo autorización para la interrupción de las transmisiones 
en la localidad de Santiago, por un plazo de 30 días, fundando su solicitud en que 
actualmente no cuentan con los recursos económicos para poder mantener la señal 
transmitiendo, existiendo una promesa de compraventa de sus acciones por parte de un 
potencial comprador, lo cual será informado al Consejo una vez que se cumplan los requisitos 
legales para este efecto. Solicita, en definitiva, que se le autorice la interrupción de las 
transmisiones por un plazo de 30 días, para efectos de tener tiempo suficiente para activar 
la señal nuevamente, ya que mientras no se produzca la transferencia, los actuales 
propietarios de la empresa no cuentan con los medios económicos para activar la señal de 
mutuo propio. 

 
3. Que, el Consejo tiene competencia para autorizar la interrupción de las transmisiones, 

competencia que se desprende del artículo 33 N°4 de la Ley N°18.838, al establecer como 
conducta infraccional “la interrupción, injustificada o no autorizada previamente por el 
Consejo, de las transmisiones por más de cinco días”. 

 
4. Que, atendido que este Consejo acordó aceptar la solicitud de renuncia a la concesión por 

parte de la concesionaria, se rechazará la solicitud de autorización previa para la 
interrupción de las transmisiones en la localidad de Santiago.  

 



POR LO QUE, 

 

El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, y por la unanimidad de sus Consejeros 
presentes, acordó rechazar la solicitud de autorización previa para la interrupción de las 
transmisiones en la localidad de Santiago, canal 51, por parte de la concesionaria Wapp Media 
Group SpA.  
 
 
 
 

 
 

 
 
Se levantó la sesión a las 13:28 horas. 

 


